
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ejecutivo Impropio Laboral 
Rad.  2014-00093-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 30 y 48 del CPT SS, que contemplan las facultades que tiene el director 
del proceso para garantizar la actividad y celeridad del mismo, y advirtiendo que en 
el presente asunto han transcurrido más de 6 meses sin que la parte demandante 
haya realizado gestión alguna para dar el impulso procesal, se requerirá a la parte 
actora para que adelante las acciones pertinentes tendientes a efectivizar la orden 
de apremio. 
 
Para el cumplimiento del anterior requerimiento se le concede a la parte 
demandante el término de los 10 días hábiles, siguientes a la notificación del 
presente proveído. 
 
So pena de decretar la CONTUMACIA conforme el artículo 30 del C.P.T. y de la 
S.S. y proceder con el ARCHIVO definitivo de las diligencias. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

 
RESUELVE: 

 
REQUERIR a la parte demandante para que adelante las acciones pertinentes para 
efectivizar la orden de apremio, conforme las indicaciones señaladas en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
So pena de decretar la CONTUMACIA y proceder con el ARCHIVO definitivo de las 
diligencias.  
 
CONCÉDASE el término de DIEZ (10) días hábiles siguientes a la notificación de 
este proveído, para el efecto.  
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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